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estado de su viscosiclacl sanguínea se acerca a la nor
mal cu~ndo .en enfermo parece clínicnnente curaclo, con 
Ja pnt1culandad de que un enfermo que al mismo tiem
P? que u ~1a . dermatosis st~ fría de otra afección, por 
ejemplo, s1filis, y el ~~:atam1e1:t·'1 <~e la sífilis le conclujo 
a un estaclo de preswn y Yiscos1dad normal se le ha 
cu rad o s u dermatosis. 1'\ o ten em os la pretensión de ase
gurar est•J -que acahamos de clecir pues so1o lo hemos 
comprobado claramente en un cnfermo. únicamente cli
remos que es muy racional que así sea. (V éase historia 
de Ramón l\1.). 

Funchí.ndonos pues en los buenos resultados que ob
tenemos de estas explor2ciones creemos conveniente 
que a todos los enfermos cutaneos se les someta a un 
rstudio de explor<ción neuro-vegetativa v g·landular de 
Sl! max i ma, mínima :'-' diferencial presió1~, de la 'vis
cosidacJ sanguínea o sca de la hipertensión. hipotensión 
e hiposfixia, teniendo la seguridad de que si cumplimos 
las indicaciones que seíïalan estos datos. curaremos me
jor y mas rapid?mente a nucstros enfermos. 

Coxccusro~Es 

r.• Exp1or2ndo sistemàticamente a todos. los enfcr
mos cutaneos con el Pachon, la Yiscosidad y las pruehas 
farmacodimí.micas, se ohtiene un conjunto de datos que 
orientan para su mejor diagnóstico y tratamiento. 

2." Es frecuente la hipotensión en patología cutanea. 

_,: En muchos casos las pruehas farmacocjinamicas 
indican bien el trastorno emlocrino. 

4." Cuanclo estas pruebas de.muestran la clisfunción 
endocrina el tratamien~o opoterapico correspondienile 
produce buenos resultados. 

5." Son relativamente pocos los casos en los que la 
cxploración indicada nos ela un huen cliagnóstico de dis
función glandular. 

6." Apesar de que siempre ohtengamos claramente la 
demostración del trastorno glandular creemos dehen 
hacerse en todos los casos estas exp1oraciones, para el 
mejor estudio y guía terapéutica de los mismos. 

7." En muchos casos habra que tratar un estado ge
-neral coexistente con la erupción, y hnan clepender 
~sta de ac¡uél para ohtener resultados. 

8." Hacemos constar los pocos éxitos completos que 
la opoterapia nos produce en el tratamiento de las der
matosis reconociclas y 2ceptaclas por toch<s como ínti
mamente ligadas al sistema endocrino y comprohadas 
por nosotros como a tales . 

9-" Poseemos aparte algunos casos de curación, nu
merosos casos de mejoría y ningún empeoramiento. 

ro. Creemos que esta terapéutica interna debe aso
ciarse con la clasica externa contribuyendo a la ma.yor 
rapidez de modificación de la lesión cutanea pero in
.tentanclo buscar la curación de la enfermeclad y la del 
enfe~o por todos los medios y no solo la desaparición 
aparente de la lesión cutanea. 
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CRÓNICA 

EL P ROBLEMA S OCIAL DE LAS ENFERMEDADES 
VENÉREA.S 

Cvn, cicla es la inten8a labor higiénico-social llenda 
a ;a];o,. ci:_ un tiempo a esta parte. en la ma1:oría de 
paises ClYihzaclos para limitar en lo posible la ;xtensión 
del llamaclo con razón peligro Yenéreo. 

En el lustro y medio transcurrido desde el armis
ticio. casi toclas las naci ;mes. preocupadas por la re
cruclescencia inusitada de las en fermeclacles yenéreas 
han clictado, con mas o menos se,·cridad mediclas dc 
ínclo1e legislativa o g'uhernan1enta~ para' conjma¡- el 
problema inc¡uietante. 

El trienio 1019-1921 marca el punto culminante dc 
esta hlbor profilactica que. iniciada por Din?marca hace 
!llaS de Siglo Y mediv, Se ha generalizacJo a Ja tnaYOrÍa 
de países europeos y americanos. -

Son numerosos en ambos Continentes los re.rlamen,., 
tos. leyes. decretos. órclenes " circulares ministeri;:¡Jcs 
dictadas p~ ra solucionar una cuestión tan comoleja. 

Cada uno de !ns paí ses a fectados ha procurada. den
tro del plan tomado por modelo. adaptar el e~píritu de 
)a lev a la peculiar estructuración de su organismo 
S0CiaJ d ib u j andose tendenci2 S reaJmente Opuestas. 

Los países de tradición liberal, como In~·laterra . re
chazan ahiertamente toda medicla restrictiva como aten
t;¡toria a la lihert2cl individual ,. se Jimitan ~ organizar 
lo m:\.s t;erfectamente nosible la profilaxia social crean
clo centms de tratamicnto discreta. voluntario y o-ra-. ~ 

tlllto. al que pueclen acog-erse sin clistinción t~clos los 
cincladanos. con el intento de ~ lcanzar b esterilización 
ma~iva de los portadores de gérmenes . 

Otros países de cliscinlina soci;tl rígida. ~acrifican al 
in f er és de la comunidad la lihertacl del individuo esta
bleciendo para el contaminada t r<l<' una serie de medi
das coercitivas que llegan ha!'ta el secuestro o cual·en
tena del en fermo en prríoch contag-ioco. el tratamiento 
ohlig-atori0. 1a declamción n: mina] de las enfermedacles 
venére~s. la persecución drl recalcitr2nte remiso al tra
tamiento. la clem111cia cle hs fuentes de infección nor 
nartr del médico en funciones de inquiridor púhlico. 
el certificada prematrimonial de exención yenérea v la 
sanrión seyera contra el delito de contagio. . 

. \1 pasG ou e la primera tendencia pretende ignora¡· la 
cxistencia cle ];o nrostitución Y cuando mas. dicta medi
das generales de policía e1~ eYitación de la _::úhlica 
inmoralidad y del e<;candalo y en este sentida no aclmit<' 
ostensiblement~ los casos de tolerancia como tampoco 
ncrmite los de jueg:1, la tendencia denominada por 
TEAxsEL:\IE de coacciÓII rslcrtal fC esfuerza en desterrar 
dc raiz esta p1aga clau~urando en ma.a los prostíhulos 
" harrios de segregación (rrd lic¡ht districts). persiguien
clo implacahlemente a la prostituta notoria Y a las per
sona<; que teng;:n relaciones con ella. estahlecienclo le
yes con scYera. penas contra la inmoralid~cl pública o 
pri,·acla, el proxenetismo la Yat,rancia. l2. .fori/Ícatioll y 
el adultcrio. 

.\sí. en Norteamérica la [ 11ifcd Stafrs Ílllcrdcpart-
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mental Social Hygicne Board clausuró en 1919 cliez y 
ocho red light districts, 7H) casas aisladas de tolerancia 
y o tros 646 establecimientos s imitares, cletuvo a TO. I29 
h fl mhres por haber tenido relaciones con prostitutas y 
c1wió a los rcformatorios, training scl10ols, y colonias 
agrícolas penitenciarias a 25...159 mujeres acusadas de 
amenaza a la sa'ucl pública. 

Una orclenad;:-, reglamentación de la l2ctancia merce
naria así como medidas mas o menos severas contra el 
alccholismo, la pornografía, el charlatanismo y la pro
paganda y Yenta de específicos completan en estos países 
el programa radical de lucha antitvenérea. 

Al laclo de cst:2s tendencias ciertamente distanciadas, 
un tercer grupo, cada vez mas reduciclo, de naciones 
apegadas a la tradición se esfuerza en adaptar a la nueva 
icleolog'a st:s viej;::s armas legales que preveían {mi
camentc la vigilancia administrativo--sanitaria de la 
prostitución Cl 1110 el mas cómodo y eficaz remedio con
tra la plaga y a tal efecto amplia y remoza sus antiguos 
reglamentos sanitarios. 

Estos países persisten en reglamentar la prostitución, 
pera hacen extensivos a todos los ciudadanos los hene
fici·., s el el tra' émiento anti-venéreo, fundando con mas 
o menos procligaliclacl dispensarios gratuitos. Muchos 
Estaclos mediterraneos se han decidido por este régi
men 'de transición. 

Por lo que a España se refiere no han andado cier
tamente remisos sus Gobiernos en la promulgación de 
leyes antivenéreas. calcadas generalmente en los moldes 
del otro lado de los Pirineos. 

La R. O. de I9IO establece un reglamento de la 
prostitución mas comprensi\'o v no consiente la vida en 
común de l2s prostitutas en la~ casas destinadas al tra
fico, lo que suprime, en teoría por lo menos, las viejas 
casas de lenocinio de resabio ochocentista. 

La R. O. de 1918 organiza bajo bases racionales un 
servicio de profilaxia pública de las enfermeclacles vené
reo-sifilíticas. De conformidad con lo legisl2do, funcio
nau ya en las grandes capitales unos pocos sifilicomios 
y varias clocenas de dispensarios antivenéreos donde, 
con la mejor voluntad un cuerpo de méclicos especiali
zados se esfuerza en llevar a cabo su cleliudo cometido. 
El R. D. de I<)22 organiza una Junta Central perma
nente contra las en fermeclades venéreas, colocando así 
haj o el contro1 del Estado la camp2ña antivenérea. 

Tampoco han descuiclaclo nuestros gobernantes aso
ciarse a los diversos organismos y convenios interna
cionales sobre la materia ni clejado de enviar calificados 
represent;:- ntes a los Congresos celehrados en los que 
el patriotismo y personalidad del delegada han pro
curada mantener ce1osamente a ])Uena altura el pabe
llón bigiénico-social de nuestro país. 

Los resultaclos obtenidos hasta el día en las cliver
sas naciones en que ha sido emprenclicla seriamente 
la lab~~·r de profil<:xia anti ,·enérea son halagadores : en 
casi toclas ha clescencliclo notablemente el ínclice de 
morbiliclacl, alcanzanclo valores inferim·es a los obte
nidos con anterioriclad al cataclismo europeo. 

La campaña antivenérea debe en gran parte sus exr
tos, màs que a las leyes, a Ja eficaz propaganda y 
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e~pecial eclucación del púhlico que con gran intensiclac] 
se ha lleYado a cabo en c2.si todos los pa.íses. 

Con~cientes de la importancia y responsabiliclacl cle 
la tarea los gobernantes. cuanclo ello no ha partida de 
h iniciativ;:- prh·ada., se han dirigida. a los diversos 
sectores mciales en demanda de apoyo para combatir 
l\11'1. p 'aga que azo ta secularmente a la humaniclacl. 

Poco a. poco h2 ido manifestànclose entre las clases 
i!ustradas un intensa movimiento de oninión en favor 
de la ca•;sa 2ntivenérea: méclicos, legistas, abogados, 
~ociólog·os. maestros. periodistas. el clero mismo, se 
han aclherido con el maycr entusiasmo a la m1ev2 cru
zacla. 

De esta inteligente colahoración han surgiclo imnor
t;'lnte" sociedades v lig2 s de pronaganda antivenérea. 
de educ?ción profilactica v de hie:iene social que. si
g-uienclo e1 camino iniciada por FouRNIER a nrinci
pio.s del si01o. se han cledicacb a la educación del 
pública llevando a cabo una l2bor perseverante de 
nropag-and2. so6al, preparación indispensable para el 
huen éxito de toda meclida legislativa. Los .mas diver
~os medios de propaganda han sida utilizcdos para 
ello: conferen!cias, demostraciones cinematografica~. 

nmseos circulantes, anuncios. folletos, noticias y pu
h1icac:ones de toclo género, ïncluso c•bra.s teatrales; su 
influencia se ha extendido a todos los sectores sin 
olvidar la escuela. <daptanclo los métoclos catequísti
c-os a la especial mentalidacl de cada uno de ellos. 

Para dar una idea de la intensidad de esta propa
ganda en cie"rtos P<' íses: transcribimos de la memori a 
anual (r925) nublicacla por Ja Asociación Americana 
de Higiene Social los siguientes rlatos: la Sociedad 
h~ editaclo a sus expensas 12 películas de propagancl<' 
antiYenérea de una 1ongif1ucl total de q.ooo metros, 
que ha. distribuicb por centenares de ejemplares en
tre los organismos oficiales y privaclos de los Esta
clos Unidos y del Extranjero; ha repartida mas de 
2.ooo.ooo de folleto~, he prestada roo.ooo volúmenes 
é grupos influyentes o a personas conocidas y ha or
ganizado unas cliez mil conferencias que han teniclo 
por auditorio a la mayor parte de la pobl2ción m~s
culina de ks Estados Unidos. Semanalmente reCihe 
un promedio de :wo cartas solicitando ayuda y con
seio proceclentes de toclos los Estaclos de la Confec1c
ración y de los paises de ultramar. 

Resultados analogos ohteniclos en otras nacione;. 
por ejemplo en Suiza, cloncle las conferencias an~I
\'enéreas atraen a numerosos audito;rios y son ins¡s
tentcmente reclamaclas, demuestran que el pública sc 
ha.lla presto a recibir esta enseñanza, a comprenderla 
v a s2car de ella beneficiosas consecuencias. 

En Alemania, cloncle el estudio psico-fisiológico 
de las cuestiones sexuales constituye una importante 
especialiclacl. se han fundada instituciones exc'lusiva
mente dedic2das a esta labor que, sub\'encionadas por 
el Estaclo, informan al pública, procuranclo orientar 
la propaganda profilactica y haciéndola extensi':~ no 
sólo a las enfermedades Yenéreas, sí que tambren a 
la eugenesia y c. la compleja pa.rtología psico-sexual. 

J\sí se ha conseguiclo atraer cada vez mas la aten-
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ción del pública hacia las cuestiones sexuales, modifi.
cando sensiblemente sus ideas sobre el partLcular y 
procuranclo desterrar prej ui cio s moral es f~...tertemente 
arr2igaclos en la mentalidad popular. La prensa sin 
distinción se ha prestada de buen grada a esta labor 
de educación pública y venciendo añejos escrúpulos, 
ha acogido en sus editoriales artículos de orientación 
y propaganda solli-e cuestiones deliberadamente silen
ciadas durante siglos. Literatos de talento han actua
do asimismo como preciosos colaboradores en el tea
tro y en el libra iniciando valientemente al gran 
púb~ico sobre las funestas consecuencias de ciertas en
fermedades consideradas hasta hace poco como ver
gonzosas y cuyo nombre no osaba ni siquiera pronun
ciarse. 

Los dirigentes de la campaña antivenérea han com
prendido que era desde luego indispensable la desapa
rición de estos prej uicios para el éxito de s u empresa 
y que el día que estas enfermedades sean consideradas 
exclusivamente por el pública como Jo que son en 
realidad, es decir, como simples dolencias contagio
sas como la tifoidea o el sarampión, se habra dada 
un gran paso en el camino de la resolución del pro
blema. 

Que en parte han conseguido sus propósitos lo de
muestran los numerosos folletos de profilaxia popu
lar que corren de mano en mano en muchos países; 
la naturalidad con que se discute en pública y en la 
gran prensa sobre estas cuestiones a las que se va 
concediendo su verdadera valor y el interés que pe
clagogos y sociólogos dedican al problema de la edu
cación sexual del adolescente, que en principio es 
aceptada sin resistencias por casi todas las familias. 

Esta preparación especial y metódica es la que ha 
hecho acatar voluntariamente y sin vacilaciones las 
nuevas leyes en muchos países. 

Como dice VELGHE no son las leyes las que encau
zan las costumbr.es; éstas se originan como consagra
ción de un estada de hecho creada por la evolución 
cle las costumbres y de la mentalidad popular. Y es 
por esta que en materia de profilaxis antivenérea debe 
procederse por etapas cuidadosamente establecidas, 
antecediendo a la acción legal un dilatada período de 
persuación. 

Por lo que a nosotros se refiere hemos de confesar 
que en este terrena nos hallamos manifiestamente 
atrasados. - 1 ' 

Aunque imperfecta, no falta en nuestro país legis
lación antivenérea, pera como su espíritu no ha en
carnada en la conciencia popular porque nadie se ha 
preocupada de formar esta conciencia, no es sentida y 
puede considerarse letra muerta. No ya el gran públi
ca, ni siquiera las clases ilustradas conceden interés 
mas que remota a un problema de tan capital impor
tancia. Los mismos médicos parecen dedicarle una 
atención secundaria. Si descontamos los trabajos de 
unas cuantas firmas de reconocido prestigio médico, 
Poca se ha escrita en ¡mestra país en materia de pro
filaxia y de educación sexual con objetivo honrada
mente científica. 
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Por esta no es de extrañar el desvío, por no decir 
la aversión, y la ignorancia absoluta manifestadas por 
el pública en tales cuestiones, lo que !e impide preca
verse como es debido, con grave daño para el porvenir 
de nuestra raza. 

Durante la guerra europea, el inspector de Sanidad 
de un cuerpo de ej ército francés, alarmada por el in
cremento incesante del ínclice de morbilidacl venérea 
ordenó se abriese una información técnica sohre ella' 
interesando de la ponencia que precisase las modifi~ 
caciones que, a su juicio, deberían introducirse en el 
plan de profilaxia antivenérea, para conjurar el pe
li gro. 

El informe de la ponencia apartóse en absoluta de 
las reglas casi protocolarias que acostumbran a regir 
en esta clase de documentos. 

En Jugar de proponer nuevas y mas severas medi
das para atajar los progresos de la endemia venérea, 
aseveraba que las providencias tomadas hasta enton
ces eran suficientes ... pera que lo única que precisaba 
era hacerlas cumplir. 

Por 11t1estra parte, sin hallarnos confocmes con el 
plan de lucha antivenérea oficialmente preconizado en 
nuestro país, creemos que los resultados obtenidos po
podrían mejorarse considerablemente, haciendo cumplir -
con escrupulosidad lo legislada. 

La actual legislación aunque muy imperfecta no esÚ 
mal orientada. Si a pesar de sus deficiencias no rinde 
mejores resultados, hay que achacarlo en gran parte 
a la falta de aleccionamiento de nuestro pública. 

De un modo general nuestro pública desconoce no 
solo los mas elementales principios de profilaxia, si 
que también las facilidades que la administración pú
blica concede a los enfennos de infección venérea. 

Existen, por ejemplo, en las grandes aglomeracio
nes urbanas dispensarios antivenéreos, dependientes de 
la Higiene especial de la Prostitución en los que es 
gratuïta o cuando menos sumamente económico toda 
tratamiento para el pública de ambos sexos; se hallan 
en general bien dotados y su personal facultativo, 
constituido por especialistas, oh·ece todas las garan
tías. Sin embargo, arrastran una vida languida por
que, exccpcwn hecha de las prostitutas matriculadas, 
pocas son las personas que conocen su existencia: 
falta organizar seriamente su propaganda en lugares 
a propósito, medida que ha producido excelentes re
sultados en todas las capitales clonde ha sida en
sayada. 

Las clases intelectuales manifiestan en general una 
instintiva repulsión a preocuparse de semejantes cues
tiones. La gran prensa tiene por su parte horror a 
cuanto se relacione co•n la cuestión sexual y mucho 
mas con las enfermedades venéreas. Los nombres de 
estas enfermedades deben ser expurgados cuidadosa
mente o bien substituidos por sinónimos hasta de las 
gacetillas que las sociedades científicas entregan a la 
publicidad general, si es que desean verlas publicadas, 

os ballam os todavía en plena "Conspiración del Si
lencio". Ell o no obsta para que los mismos perió<:licos 
ostenten en gruesos caracteres estas mismas palabras 
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(o sus equivalentes: "Sangre mala", ama! de orina" 
los mas puritanos ), en las pla nas de los anuncios don de 
se hace descaradamente el reclamo de los innúmeros 
específicos secretos que se lucrau de la ignorancia, cre
dulidad y estultícia del público. 

Sera pues tarea vana que los poderes públicos se 
esfuercen en perfecciona:r el ropaj e legal de la pro
filaxia antivenérea en nuestro país, si a la acción ad
ministrativa no precede una; amplia e inteligente ilus
tración de nuestro público. 

Como en los demas países, las infecciones venéreas 
causau es tragos en nues tro país. No existen entre nos
o tros estadísticas sobre estas enfermedades, pero no 
sera excesivo atribuirle la mortalidad media de Europa: 
Sífilis, ro por roo en las ciudades; 5 por 100 para el 
total de la población; blenorragia, 45 por cien to. 

Casi tantas víctimas como la tuberculosis y muchas 
mas que el cancer, causau al año la sífilis y la bleno
rragia; ambas esterilizan; la primera degenera a la 
raza y se transmite hasta la enarta generación. El sos
tenimiento de los invalidos por lues nerviosa o heredi
taria cuesta millones. La supermotrtalidad sifilítica causa 
anualmente buen número de víctimas que hubieran sido 
ficilmente rescatables ; adaptando otras estadísticas 
europeas a nuestro contingente de población la sífilis 
debe matar en España cada año unos 25.000 niños y 
40.000 individuos adultos. Estas cifras, no muy distan
tes de la realidad, equivalen a una pérdida de riqueza 
efectiva para la nación evaluable en algunos centenares 
de millones. 

Extraño parece que tamaña desolación no haya in
citado a la colectividad a desarrollar seriamente todo un 
programa de medidas defensivas. 

Mientras, en el resto de países civilizados, los ciuda
danos se aprestan con altruismo edificante a luchar con
tra la plaga fundando activas asociadones de profilaxia, 
de eugenesia, de pureza : ligas contra el peligro venéreo, 
asilos para niños heredo-sifilíticos, casas-amparo para 
la mujer caída, agrupaciones realmente deportivas, de 
temperancia, etc., nuestro país permanece insensible 
rontemplando con indiferencia los esfuerzos de una mi
noría meritaria que desde la catedra, el libro, la prensa 
profesional o la tribuna pública, se obstina en desper
tar la dormida conciencia de una colectividad ajena 
por completo a su propio interés. 

Citetnos con encomio J.os mitines sanitarios frecuen
temente organizados en Madrid, las gestiones de la So
ciedad de Eugenesia y de la Liga Nacional contra el 
peligm venéreo, la labor callada, pero persistente de 
los servicios de dermatología y venereología de ciertos 
hospitales, de los Dispensarios de la Higiene de la pros
titución y d~ los organismos especializados de algunos 
municipios. 

Confesemos que estas actividades dispersas no han 
encontrado hasta ahora el eco que merecen entre la 
opinión pública, a causa de la deficiente preparación de 
la misma para comprender la magnitud del problema. 

Es pues un deber ineludible organizar metódicamente 
la educación del gran público, interesarle sin llevarle 
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por éso basta la venereofobia, preparar el terreno para 
una gradual legislación eficaz y completa. 

Para ello es indispensable que en cada población se 
constituya un Comité que, en relación corn la incipiente 
Liga Nacional contra el peligro venéreo, elabore un 
plan de campaña especialmente adaptado a las caracte
rísticas psico-sociológicas de la localidad. 

Nuestra ciudad, que con tantos y tan valiosos ele
mentlos cuenta, debería ser una de 1a.s primeras en pre
dicar con el ejemplo. 

Ahora que parecen estar de moda entre nosotros las 
ligas y campañas contra toda clase de plagas sociales, 
no estaría de mas la organización de una nueva asocia
ción contra el peligro venéreo en condiciones semejan
tes a las que existen en. casi todas las ciudades del orbe 
civilizado. Sería un error grave limitar el alcance de esta 
Asociación al campo de la Medicina; ciertos sectores 
profesionales, cuyo influjo sobre la colectividad es bien 
notorio deberían estar asimismo representados en ella, 
no solo para orientar la campaña en sentido paramé
dico, sirro para revestiria ademas del caracter indispen
sable de cruzada social. 

Los directores de nuestra vida médica dentro de las 
especialidades afines son los llamados mi.turalmente a 
encauzarla y a dirigiria, robusteciéndola de paso con 
s u crédito y autoridad. No faltaran seguramente acti
vidades altruistas que se presten de buen grado a se
cundar una labor tan meritaria. ¿ Porqué no llevaria a 
cabo? 

Desde hace tiempo la semilla esta echada. De de
sear fuera que al fin cristalizasen los buenos propósi
tos para beneficio de la raza y de nuestro prestigio a 
los ojos del mundo. 

J. VANRELL. 
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CHARLES PETIT. - PRÉCIS D'ELECTROCARDIOGRAPHIE. 
]. B. Bailliere, editor. Paris 1926. 

Libro modesto que no pretende descubrir ningún hecho 
nuevo sobre el campo todavía insuficientemente explorado de 
Ja electrocardografía. N adie puede discutirle en cambio su 
caracter eminentemente practico que lo hace asequible e inte
resante al propio médico no especializado. 

El libro de Ch. PETIT se concreta exclusivamente a los fenó
mt :10S electrocardiograficos que han tomado ya carta de natu
raleza en el terreno de la realidad clínica, y se sustrae pre
meditaèlamente a mencionar todos aquellos hechos, bien nume
rosos ciertamente, de canícter hipotético o especulativo. 

Cia ro esta que el "Précis" que comentamos es de reducida 
extensión y las materias que Jo integran no son ni de mucho 
trascendentales, pero la claridad con que est{m descritas Y su 
acertado método expositivo !e dan una cierta novedad no exenta 
de interés. 

E stamos convencidos de que el médico general puede tener 
en este discretísimo tratado de Electrocardiografia una sólida 
base para aprender a interpretar los trazados, no en vano su 
autor, con el que nos une antigua amistad, ha formado su 
amplio conocimiento sobre la materia a expensas de larga Y 
paciente labor de electrocardiografía clínica en el Depart~
mento de Electro-diagnóstico del Hospital N ecker de Pans 
en donde reside una sólida escuela Cardiológica. 
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